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B A R C E L O N A ^

marzo de iS 2 i- ■

San J o ie f Esposo de nuastja Señorita

las  CuarenU Horas están en h  igleaa de Santa Catalina de PP. Domi­
nicos: « resenraá las seis y  media.

Obligación dé oir misa antas ó después de las labai-es.

h o y  es din de gala vor los felices dias de S . M. la R ein a , y  ani- 
•veisurio de la  publicación de la  Constítitcien de la nw7iar<juia.

Sale el Sol a las 6 h. 3 m ., y  se pone á las 5 h. 5  ̂ la.

Barómetro. 1 Vientos y  Atmosíeta- t
s8 p. 31. s S. nubes.
28 1 9  Idem cubierto.
28 I ;S. O. f. V . semicubierto.

al

G RAN  BRETAÑA.

Londres 20 de febrero.

De Tabago con fecba de 8 de noviembre escriben lo que sigue.
Un viagero que acaba de llegar de San Bartolomé refiere que los cor­

sarios omericanos que ccuzau con pabellón y  patente de A rtigas, enviaa 
de algún tiempo á esta parte muchas presas á las islas desiertas de aque­
llas aguas; y  añade que en tres semanas, que ha estado en San Bartolo­
mé , hablan llegado allí 7 bergantines y  otro buque d# tres palos, de 
porte de cerca de 600 toneladas , enyo cargamento consistía en azúcar, 
algodón, cafe, cueros, tabaco, vino de Oporto y  otros generes. Algunos 
de estos buques fueron apresados en la travesía para Europa , y  otros 
haciendo vela de Europa para varios puertos de Jas dos Indias. Los ca­
pitanes de estos corsarios no necesitan de tribnnalcs para condenar sus 
presas, pues jueces y  partes i  un tiem po, las envian á las islas desier- 
tas llamadas cinco islas, doude trasbordau los cargamentos á buques li- 
gsros j y  los despachan á sari Bartolomé.
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ESPA ííA.

Madrid  9 de marzo.

AHTÍCUI.0 DE OFICIO.

Ciraxlar del ministerio de la  Gobérnacion de la PeninsuU.

Con fecha 17  de febrero últim o el «ñor secretario del Despacho de 
fíacieoda me dice lo qu e copiot

«H ídado cuenta al Rey del estado «a que se halla en todü  las pro­
vincias de la Península la cobranza de la contribución g ^ e r a l, asi por 
Iq,perteneciente á los atrasos anteriores á i .°  de )ulio del ano prosimo 
pasado, en que dio principio el año económico, como en los seis me- 
L  de este discurridos basto fin de diciembre, b. M. no ba podido de- 
jar de estrañar qne en medio de las necesidades urgentes del Er«>o, » 
pesar de las incesantes recomendaciones, y  del continuo 
te ministerio para activar la recaudación, imponiendo a les m tendw - 
tes Ja respnsabilidad mas severa, lleguen los débitos en i. de *
la suma exorbitante de 100 millones de reales, que detierien ín  ® 
mente los pueblos, mientras el Gobierno no cesa de trabajar en 
H uirlos apuros, y  en proporcionarles alivios. De tan no a e m s 
el cumplimiento de ^os^ deberes que la Constituciou X K  ^  
imponen á los ciudadanos, no puede culpirse sino a os »y *t • j ’ 
que miran fríamente b s  compromisos de las autoridades de 
por no atraerse la odiosidad que siempre acompaña a la 
filos tienen por el artículo 32 i de k  Constitución la obligación de ha­
cer el repartimiento y  recaudación de las w ntnbuciones, y  remitirlas 
¿  la tesorería respectiva, y  no pueden m  deben dilatar un día u e.̂ - 
trega, llegado el vencimieuto, sin que recaiga sobre ¿
responsabilidad de todas las consecuencias que dimanan de k  falto ^  
ca/dales en las tesorerías, k  cual no es posible se verifique, cobrande^ 
se puutualmente los presupuestos de entradas decretados por 
E n vista  de estos razones, y  teniendo presentes los males que puiheian 
seguirse de consentir por m «  tiempo semejante abandono en f
tanta gravedad, me manda pues el Rey excitar el « lo  y  ^
V . E .!  para que por el ministerio de su cargo se conmine a ks dipu­
taciones provinciales y  ayuntamientos en los teiminos mas enérgicos , a 
f in d e q u f  dentro de ua breve plazo hagan efecUvas en k s  terrenas de 
k  nación k s  cantidade.1 que se deben por atrasos, y  
tes á su vencimiento ; haciendoks entender que ya se “ * i s «p- 
de exigirles la responsabilidad, pues por todas partes se aumentan k s  n^ 
cesidades que comprometen el decoro del Gobierno, y  ^  ®
ves daños , mientras los contribuyentes retienen culpablemente en su po­
der los fondos con que debieran cubrirse.”  á

De Real orden lo  traslado á Y . para su inteligencia, y
su cumplimiento por cuantos medios esten en el n m m iS o
según le está prevenido por las diferentes ordenes que k  he comunicado
sobre este asunto, h kd tid  6  de marso de 1821»

en
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Circular del minhlerío de Hacienda.

Enterado el Rey del crecido rnímero de liceHcias qoe por parte de los 
empleados de la Hacienda pública se preteudea en el miaisteiio de mi car*' 
g o , ya para venir en derechura á esta corte, ya con pretexto de tomar 
baños ó arreglar asuntos propios en varios pueblos inmediatos á ella 5 y  
resultando graves perjuicios de ijue los destinos pabUcos sean abandona­
dos por los que los desempeñan, y  de que se introduzcan al fin en esta 
capital, con el único 6u de promover solicitudes que deben hacer d i­
rectamente : se ha servido S. M. mandar prevenga á V . S. cuide mu^ 
particularmente de evitar 1% repetida pretensión de licencias, que aho­
ra mas que nunca se advierte, cerciorándose bien V . S. de la necesi­
dad ó de la' escusa eon que se pidan , para apoyarlas en el primer caso, y  
censurarlas de voluntarias ó impertinentes en e! segundo; no admitiendo 
instancia alguna que se dirija a obtener permiso para venir á la corte, 
pues S. M. no tiene a bien concederlas con este objeto; y  por últim o, ha­
ciendo saber a todos los empleados que el que se presente en ia misma, 
por haber obtenido licencia para pueblo situado en sus inmediaciones, 
quedará privado en el hecho de su destino y  sueldo. Lo comunico á V . 
de Real orden para su inteligencia y  puntual cumplimiento. Madrid 4 de 
marzo de 1821.

NOTICIAS PARTICULARES D E  BARCELONA.

Señor editor : en su periódico de i 5 de febrero del corriente año se 
insertó un artículo iirmado por el Sr. Cohete,, qnejindosede que un ma­
nifiesto que acababa de dar acompañado con mi firma me sirviera délas 
espresiones, —  Dominios del Pie/ de las Espafias. —  Tierras de los do­
minios de S. M .— Dominios del Rey en U ltram ar.-

Aquel lenguage parece haber escandalizado al cohete, quien dice que

Eudo haberse vertido por habitud y  sin malicia; y  qae debe enmendarse.
lesde el momento qne lei el artículo me propuse no contestar á su autor, 

porque me pareció ó m uy neófito en la carrera de la libertad, ó m uy 
malicioso para provocar una discusión acerr.i una materia de naturaleza 
tan delicada para poderla comentar, pues hay cosas que aprovechan de 
entenderlas muy bien y  que no son á proposito para manosearlas en 
los papeles públicos; pero como los chismes se difunden, y  á veces se 
propagan para debilitar la opinión de los sugetos en el publico : me 
considero obligado á contestar al articulo del Sr. cohete inserto en el dia­
rio del i 5 de febrero próximo pasado.

Los españoles perspicaces saben m uy bien que nuestro Gobierno ac­
tual reúne elementos de tres sistemas cardiualíis de naturaleza y  formas 
muy diferentes: á saber , del principíMlo , del ariotocrático, y  del de­
mocrático.

La Monarquía ó la parte del principado está fundamentalmente re- 
Mnonida por el art. 14 de nuestro código, y  en los 54 que van des­
de el. 169 basta el 221 de la Cjaslitucion, están consagrados á la c o a -  
«rvacion del gobierno del Rey.
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La nobleza y  la parte de sa representación anstocraücií esL. recono­

cida por el art. 282 ; y  la parte detoooratica qneda fundameríUlmeote 
asegurada por el cap. o.° de nuestra Constitución. Luego nuestrogo­
bierno reuue en su forma elementos de tres sistemas m uy diversos; de 
coasfguiente nuestra nomenclatura estadística tampoco podria pertenecer 
csclnsivamente á ninguno de los tres.

Decir que todo el poder que reúne la potestad civil procede radi­
calmente de la nación , es repetir una verdad iquy trivial. El Rey de 
las Españas p o r  el pacto que tiene Jurado con et pueblo queda iden­
tificado cm  la nación , y  solo por ella y con ella la representa o.-mo 
.Rey; porque la misma le delega parte de la soberanía á fin de que la 
represente en el lleno de su magnifiuencia y  p'Jder; y  hasta donde lle­
gadla potestad de la nación, se estiende la autoridad del Rey que la 
representa : y  cuando se d ice, dominios del Rey , vale lo mismo que 
si se 'ligera de la nacioii.

Di''e que S. M. acababa de con-^derme él prívifegio de invención
por diez años. Es otea verdad muy trivial el repetir que de sola la na- 

’  ’  l i  ícns»
por ule» B U U a . u i m  v c i .u » '.»  l u - . y  i . . . . . . .  w . —  , r ------- :

cion procede este poder; pero mi íenguage no me babria parecido exac­
to ,  .H yo hubiese dicho que lo renihia de la .nación ; porque esta ŝola- 
meate ba conLrido toda la autoridad al Rey para poderlo dar. Cuando 
digo que lo be recibido del Mey me parece que hablo un lengusge cons- 
titu ciiaa l, pues que en este sentido toda la autoridad de la nación que­
da identificada en el Rey que la representa.

E l Cibete cita el art. 2.° de la Constitución , que dice: »la nación 
Española es libre é independiente, y  no es ni puede ser palriinonio de 
ninguna familia ni persona.”  Y o entiendo que la libertad civil y la p t»  
piedid individual á la que tiende e<tc articulo, son de naturaleza muy 
distinta de la autoridad piiblica de la nadon ; cuyo poderío entre no­
sotros solo lo representa el Rey á nombre de la na ion mi'ma.

Cuando dige : «.dominio.  ̂ del Rey fie las España^. —  Tierras de los 
dominios de S. M —  Dominios del R eyen U ltram ar.—  Jamás he que­
rido significar gobierno de un Principo, absoluto; si que tan solamente

> « 1  - s t *  1 . 1  ______ ___________ ________ _ J  a 1 R  A i r  a
11 U v a l  ^ u v r t c c n t - i  v ^ v  ^  — -¡ —   ̂ .

entendí' la autoridad pública de la nación representada por el Rey. Ba-
:?ntido entiendo c U rt. 179 de h  Constitución , que dice: uBer. . — «« _______  ..*1i.o e<te sentido fimuuui.i vi «n.. i .  v —■ . ..

Ae la'! Efpañas.’'  Aquel logu age es muy constitucional, y  el relerido 
artículo no incluye el sentido tícito de que el Rey pueda disponer de 
la libertad civ il, ni de las haciendas de los ciudadanos , a cuyas propie- 
dade.s le es vedado pader atentar. .

Creí que uu manifiesto firmado por mi mismo no podía prodncir 
TYi d#»sconfian2a61 creí adornas li^ber arreglado su nonienci a tu­

ra fitínfurnie ai Icnguage constitucional. que no fue por malicia
ni por habitud. En el discurso de mi vida , yo puedo muy bien liabcr 
blandeado d n  relación á per‘;onas, porque soy hombre , y  tengo sen- 
sarinnos y  fifatitud . pero mis habitudes jamas fueron serviles , porque 
d-̂ sde la infannia, me avezaron a la marcha liberal.

No pretendo fijar ni reformar él lenguage del Sr. Cohete , sí selo 
presentar mi opinión en confestacion á su articulo; porque aunque -wa 
muv cierto que la forma de nuestro Gnbi'rno se componga de tre* sis­
temas en naturaleza muy diversos, con todo la representación pxiblicá
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d» la nación, «sla consagrada solameote al Rey que la representa: y  los 
Kooibres duchos en estas materias saben muy bien que la nomenclatura 
del principado. no ea la misma que la del diccionario de las repúblicas.

Tengase el Sr. Cohete por contestado , a quien sobre esU misma ma- 
tena protesto no contestar jam as; mientras queda su afeetisimo amico 
y  sem dor. =: J a m e jirdcvol. **

Congi-esQ Jíadonal,

Erguían los raalyados su cabera con la esperanza de fundar sobre las 
rumas del humoso edificio constitucional que desquiciara la anarquía, el 
trono enlutado del orgullo salpicado con la sangre de millares de TÍ-ti- 
mas inocente. La prcrima reunión del Congreso nacional les imponía- 
temblaban al considerar el santuario dé ks' leyes ocupado por varonis 
eminentes «n probidad y sabiduría : redoblábanse por consiguiente. los 
esfuerzos, acortábanse los plazos y  poníanse en movimiento todos Jos re­
sortes de esa maquina iiilernal destructora de la publica felicidad in­
ventada por el egoísmo y  la superstición. Por fortuna la constancia es­
pañola que admiran las naciones, y  cuyos repetidos elogios no han po­
dido dejar de remnar en las mai^enes del Sena y  del Támesis coa bor '̂ 
ror y  asombro de los enemigos de la cultura meridional, ha prevaleci­
do v preyaierora contra todas las esplosiones volcánicas del de«x>utebto 
y  di! la intriga.

Llegó la énoa afortunada en que los sabios legisladores, acudiendo de
todos iosangulos de Es^ñá donde tubieron Jugar de observar ios mancios
cu lto s y descubiertos de Jos panegiristas del despotismo ; puedan haLt
temblar a uiagnates engreido.s a) lado de ese mismo trono que quisie-
« n v e r  envilecido por un MonPrci a k o lu lo q u e  favoreciera sus crimina­les pasiones. «-iiuiiiii

Instaladas nuevamente las Cirtes para la legislatura del presente año

k s  '"caolÍks representat'vos especialmente de'
las capitales elevar sn voz y  dar a conocer el espíritu püfelicoque reina
en ella, sepa el augusto Congreso por Jos mismos pueblos los hechos in-

da c u S e  impunes ; Ja indiferen-
en culpable; los entorpecimientos combinados, k  esperanza deios pervei-
so y  la decisión y  entusiasmo^ de Jos verdaderos amantes déla liberkd ci- 
Barcelona en k  Constitución de la Morarquia. El Ayuntamiento de 
Barcelona no perderá «asion de elevar a k s  Cortas y  al Gobierno cuan-

derackn“ “ f^ f° i  solidar ese sistema-de mo-
S d  de lo  ̂ fraternidad salvaguardia de Jos ciudadanos contralaarbitrarie- 
dad de los déspotas y an^ra s>|,Tura d é la  patria en los procelosos mares
k  rfnd ? " /  satisfacción de asegurar á las Cortes que
la ciudad de_ Barcelona contiene numerosos batallones de patriotas arma- 
aos prontos a hawr cualquier,, sacrificio, y  que bastaría una leve señal

d r r t  orillas dcl Mmzaoares si alii se de-rib.-'ran ai^un
e»os elevados escaños que ouipan con admiración del orbe los venera-
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b llrp a d re sd e  k  p a t r k . . . .  O h ! . . . .  Lejos es»lucubra idea dennhe^ 
eho impracticable ea este suelo y  tratemos solamente de elevar nuestros 
votos al Dios qae nos ha dado los derechos qne defendemos para que abra 
la  mano de sus favores y  los vierta sobre esta nación restaurada que im­
plora humiMemente el acierto para los que han de Mmpletar nuestra te- 
liüidad. Acatamiento y  respeto ha jurado Barcelona a cuantas leyes ema­
nen dalos dignos representantes déla  nación y  no obedecerá mas dispo* 
siciones que lasque se le comuniquen por el órgano constitucional-, pero 
al paso que dá este público testimonio de su firimsima adhesión al sis - 
tema ; no puede dejar de recomendar aquellas variaciones que fai-iliten 
la mas pronta y  recta administraciou de justicia que es lô  que mas 
puede contribuir á la seguridad de los buenos 5 pues ha enseñado la es- 
periencia que se pierde k  generosidad , egercitándok con corazones en- 
Sutecidos avezados á la doblez y  la peradia. Casas Consistoriales de Bar­
celona á 17  de marzo de 1821. =  Josef ,Mariano de Catanes alcaide i .
=  Francisco de Sales Babot, alcalde 2.® =  Juan Reináis Decano. =  El mar­
ques de k  Torre. =  Josef Rovira. =  Juan lilas y  Ferrer. -  Juan Ros. _  Jo- 
« f  Antonio Barcaquer. =  Francisco de Casanova 7  de Cayóla. _  Juan t5ar- 
n o k .=  Gerónimo 'le Olsina. =  Jjsef V ik  y  de Gerona. =  Agustín Ortells 
T Pintó. =  Juan G il y Julia. =  El marques de Llio. —  Juan Fiancisco Be- 
sora, Sindico !.'»=  Francisco Tomas R o s, Síndico trá m n eo  Altes,
vice secretario.

Las Cortes generales y  estraordinarias consideraron que á  aniversa­
rio del iQ de marzo del año 12 , en que se publico la Constitución 
politici de k  Monarquía era el recuerdo mas digno del aprecio y con- 
iideraclon de ¡os buenos españoles , por haber recibido en aquel día el 
Código sagrado de su libertad y  de sus derechos 5 y  para fijar mas y 
mas k  memoria de tan fausto suceso avivando el ^piiiLu publico y  
exaltando el entusiasmo nacional , decvetiron que todos los anos se vis­
tiese la corte de gala , hubiese besamanos e iluminación general , se 
cantase un solemne Tc-Dcum  en todas las iglesias , y  se hiciesen sal­
vas de artillería en todos los ejércitos y  plazas de k  monarquía El 
Exemo. Ayuntamiento de esta capital bien convencido de que su bene­
mérito vecinkcio solo necesita de indicios para dutiaguirse en íestejos 
V  funciones patrióticas i no escita su celo con imágenes animadas de la 
felicidad que nos ofrecen las páginas de ese libro precioso restaurado coa 
tanta gloria 1 se contenta con transcribir el contenido del decreto , es- 
petando que su lectura y  el dignuimo objeto que k  promueve como 

■ is i mismo el ser los dias de S. M. k  Rúna bastarau para que los que 
se interesan en el hiende k  nación cooperen raa este cuer|W maui-ipal 
ádar mayor lucimiento y realce á la festividad del día. Maiiana a k s  1 
de ella /.pasará el Exemo. Ayuntamiento a felicitar al señor k e le  po­
lítico superior de k  provincia , dirigiéndose luego a k  iglesia Catedral 
donde se cantará el TeD^iim-, cuyo acto religioso espera solemnizar en 
compañía de k s  Autoridades y  dtinas corporaciones , que gusten con­
currir á dicha santa iglesia. Por la noche deberá haber iluminación ge­
neral no dudando que los habitantes de esU ciudad se esmeraran co- 
n\o siempre , dando tesliiuanios del aprecio que les inereeca Un gratof

í
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y  deliciosos recuerdos y  del acendrado amor que siempre han profesado 
al Monarca constitucional y  á $u augusta Esposa. Barcelona 18 de mar­
zo de 1821. Por disposición del Excino. Ayuntamiento = /Vn/íasce Ahes^ 
vice-secretario.

Embarcaciones venidas ai puerta el dia de ayer.
De Málaga y  Vinaroz en i  J dias , el patrón Tomas Agustín Bas , laúd 

Virgen del Carm en, de 2B toneladas, con pasas e higos de su cuenta. = D e  
Sevilla 5 Cádiz , Salou y  Tarragona en 25 dias , el patrón Mateo Page*, laúd 
San Antonio , de 22 toneladas, con lana á Ies señores de Arabet , Gautier, 
Manning y  compañía. De Torrevieja en 6 dias, el patrón Bartolomé Mar­
ti , laúd Virgen del Consuelo , de i 5 toneladas, con naranjas de su cuenta. 
=  De Callera en 4 dias, el patrón Giues Bayona , laúd San Josef, de i 3 to­
neladas , con-naranjas y  limoues de su cuenta. =  De Sevilla , C ádiz, Salou y  
Tarragona en 22 dias , el patrón Francisco Maristany , laúd Angel de la 
Guarda, de 3o toneladas, con lana á los' sañores de A rab et, Gautier, Man­
ning y  con i^ ñ it. =  De Valencia y Salou en 6 dias , el patrón Josef Adam, 
laúd Santo Cristo del Grao , de 34 toneladas, cen arroz a vatios. =  De Tor- 
revieja , Alicante y  Tarragona en 12 dias , el patrón Vicente Miguel , laúd 
San M iguel, de 21 toneladas, cen estetas de esparto , corteza de giaoada, 
piiuanton y  aceite á varios. =  De Cádiz y  Salou en i 3 dias, patrón Pedro 
Pages , laúd San Antonio , de 7 toneladas , con cacao á la orden. =; De Cas­
tellón y  Tarragona en 4 d ias, el pation Josef Francisco M artínez, laúd San 
Josef, de i 5 toneladas, con algarrobas de su cuenta. =  De Moraire, Denia 
y  Oliva en 10 dias , el patrón Diego Santi , laqd San Juan , de 24 tonela­
das , coa algarrobas y  naranjas de eu cuenta. =  De Soller en 2 dias, el pa­
trón Bartolomé S e n t, laúd Virgen del Carmen , de i 3 toneladas, con na­
ranjas de su coenta. ~  De la Biguerita , Almería , Cartagena y  Salón en 16 
dias, .el patrón Cristóbal G utiérrez, místico San Antonio , de 3o toneladas^ 
esn sordina a varios. ^  De Motril y  Denia en 8 días, el palron Josef Grane, 
laúd Virgen del Carmen , de 12 toneladas, con algodón y  vino á varios, sz  
De Almería y  Cartagena en 22 dias, él patrím Nicolás Ferrer, español, 
bsrgantin-goleta le Veloz Ana , de ic *  toneladas, con perdigones, esparto 
obrado y  barrilla á vario?. =  De Cádiz y Tarragona en 11 dias , el patrón. 
Josei Pujol, loudro San Francisco de Paula , de 65 toneladas, con trigo y  
pipas vacía de su cuenta. =: De Mallorca en 2 d ia s; el patrón Juan Olivfir, 
jabeque Santo Cristo de Santa C ru z, de 70 toneladas , con cañones de bron­
ce inútiles , tabaco y  vino á varios. =  De Cádiz y Tarragona en i 4 dias , el 
patrón Francisco M atas, místico San Antonio, de 40 toneladas, con algo- 
don y  fierro á varios. =  De Viilaviciosa y  Setubal en 40 dias, el patrón Ma­
nuel del Baile R ibero, bergantín el Triunfante, de 87 toneladas, con tri­
go á D. Francisco Porcada y  Ribas. =  De Mallorca en 2 dias , el patrón Bar­
tolomé Síngala, jabeque \ irgen del C.<rmen , de 35 toneladas , con habas, 
trapos , alcaparras , listados y  ©tros géneros á varios : trae la corresponden­
cia : todos españoles, z :  De CastelJamare en 1 3 dias, el capitán Tomas Ca- 
cace , napolitano , polacra Virgen de Laura , de 2© toneladas , con duelas á 
'D. Antonio Braciano.

A lisos. Juan Matheo Petzner , natural de Storberg, q ie fue dragón del 
17- regí miento en el ejército francés el año 18 11 . se servirá noticiar su pa­
radero á sus parieutes ea Sluiberg ó á Francisco B arret, calle del C a li, casa
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n íía . 4 , «  Mta ciudad , dentro el te*mÍDO de *eU meses, pues de le con- 
trario se dispondrá de sus bienes, y  le p^ara todo perjuicio . coníidet-odol.

* ^ ™ E f £ d o r d e la  plaza de la Trinidad dirá quien dará de valde unas 
ocho carretadas de tierra buena para componer na huerto.

Jietornos. En la puerta del A n g e lc a «  de Josef Gasas , frente *  casa
Sabastida, hay ana tartana de retorno.para ^u^ada.

E q casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que «« la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios d^alzo« ,  ia jo  la fonda del Eletante,
hay ’ una galera que sale para Madrid. . 4 . u

^En la^calle de Santa Ana , nüni. 9 ,  entrando por la parte de U 
Rambla , á mano izquierda , se halla una tartana de retomo para Iguaia-

tíY a'^ M sada del Eseudo de Francia hay ona galera de retorno para 
Madrid que llevará los asientos á ocho duros y  las arrobas a cuatro pese­
tas , y  una tartana y  una calesa para Perpiñan. , ■ a.  u

Alquiler. Está para alquilar una casa de rem o  a excepción de la ha 
hitacion del colono , situada cu el termino de Gracia , la que se a quilaia 
S r e „ . e  i o .  . t o ’i  F « ¡ „  e ,u ¡ ,. l i .o  . Fgando
mntipiie caballeriza , y un pequeño terraplén para jardín . en el pnmer pi 
so recibidor , sala , dos cuartos con sns alcobas , dos recuarlos y  un cuarto 
p a r t s ^ c h o  é ‘ com edor, todo bien pintado, cocina 1 ^ ^cs
terrados y  en el segundo piso la dispensa, una pieza grande y  otro terra­
do • dará rízon de su dueño^el señor Ram ouFacies, carpintero, en Graci^
y  el señor Magiu Sautiró , fatonero , en la calle de la Libresena de , esta

'"^'^^Érdidas. El domingo de Carnestolendas se penhó un ^«tido de alepiq
con encages abajo , envuelto en lu. pañuelo con cenefa
ñas que se darán al que lo baya encontrado y  se sirva entregarlo en la.ca
He de Lancister, s“gundo piso , num. 14- , j  11 4- ,vUra «

Pasando por varias calles se extravie un rosario con medallas Je pUta y 
otras señas q L  se darán al que lo hava encontrado y  tenga la bondad de en- 
taeg-To^n la calle de U I W i a  , casa de Salvador Cornet, sombrerero, qmen

“  ” e iÍ  d erY o rrín te  por la tarde psando por la Rambla , se 
bolsillo pequeño de seda carmesí y amarilla , con algunas 
un r o s a r fo L  cruz . se suplica al. que lo hubiere bal ado 
de llevarlo al relog^ro de la Rambla , frente San Josef , que a mas de 
gracias se le gralíRiará.

Teatro. Hoy se ejecutará 1» “Ĉ os
da  , comUiida esta s i recitarán versos análogos a k  festividad del i ia  , y 
cantarán himnos patrióticos. A  las siete. _

L a casa estará iluminada , pero sin alteración de precios.

En la cofradía de los zapateros frente escaleras de U “
continúan los juegos de manos y  vatUciones de guitarra, a solo, y  a orquesta,

K

En la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. M.
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